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' otputadón provincial.--Teléfono 1700 
^p, de lá Diputación provlnclal.—Tel. 1916 

Viernes 8 de Jun io de 1961 

M m . 127 

No se publica los domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

^ n u t í r o 6 ^ 0 b , i * a d 0 9 a d Í S P o n - q u e se fije un e j e m p l a r de 
l á * D ^ e r ? S A ^ ^ ^ r í ^ í ^ m i i n l p ! » ^ 1 J ^ - ! c o s t u m b r e , tan p r o n t o como «e r e c i b a , h a s t a l a fijación d e l e j e m p l a r s iVuiente . 

b) J u n t a s vec ina le s , j u g a d o s m u n . c . p a l e s y o r g a n i s m o s o d e p e n d e n c i a , of ic ia les , a b o n a r á n 5 0 p e s e t a s an 
n i t r a l e s , con pago a d e l a n t a d o . v 

F n T ? ? m Y8 i M n i S r í n V ' 60 PefetaS Ja,1Ua,e8'. 3.5 Pese tas « e ^ e s t r a l e » 6 2 0 t r i m e s t r a l e s , con pago a d e l a n t a d o . 
E D I C I O Í » Y A N U N C I O S . — a ) f u f a d o s m u n i c i p a l e s , una p e s e t a l í n e a , 
b) L o s d e m á s , 1,50 pese tas l í n e a . 

anua le s 6 30 pesetas ct 

l i M l n I s í r a t K í n p r o f l n i i a l 

Distr i to M i n e r o de L e d n 

Don Manuel Moreno Pasquan, I ge-
niero Jefe de primera clase, Jefe 
delJDistrito Minero de Leóñ . 
Hago saber: Que por D. Santos 

Sánz Matasanz, vecino de Madrid , se 
ha presentado en esta Jefatura de 
Minas el día 21 de Octubre de 1950, 
alas doce horas cuarenta y cinco 
minutos, una solicitud de conces ión 
directa de explotación de caol ín , de 
22 pertenencias, l lamado «Jal i ta», 
sito en el Ayuntamiento de Soto y 
Amío, y hace la des ignación de las 
citadas 22 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el origen más al O. del camino ca
rretero de La Espina, sito en el alto 

las Barreras en la carretera de 
^eon a Caboalles aproximadamente 

el kilómetro 3 y desde allí y con 
tm ^ S-50-a se m e d i r á n 300 me 
estaca eSCÍentOs0 y Se colocará la ^ 

Desde 1.a a 2.a rumbo S. 85° E . 300 
itrescientos); desde 2.a a 3.a 

de^0oSa- 50 O. 100 metros (cien); 
2 e n V a 4 - a ™ m b o N . 85° 0 . 500 
Í U ^ 8 Quinientos); desde 4-a a 5.8 
tosV ^ 50 E- 200 metros (doscien 
metrn .a.6-a rumbo N . 85¿ O. 100 
N 6° p^lf0); desde 6.a a 7.a rumbo 
desH^a00 m e t r o s (doscientos); 
metrL vZ8'8 rumbo S. 85° E. 200 
rutiih^CTosc¡entos); desde 8.a a 9.a 
d^de o í ^ E- 100 metros (cien>; 
níetrL9;, a iO-0 rumbo N . 85° O. 30U 

ros (trescientos); desde 10.a a 11.a 

rumbo N . 5o E. 200 metros (doscien
tos); desde 11.a a 12.a rumbo S. 85° 
E. 400 metros (cuatrocientos); desde 
12 a a P. p. rumbo S. 5o O. 300 metros 
(trescientos), quedando así cerrado 
el per ímet ro de las 22 pertenencias 
solicitadas. 

Presentados los documentos seña-
ñ a l a d o s en el ait. 9.8 del Reglamento 
de Minería y admitida definitiva
mente dicha concesión directa, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 42 del mismo Reglámento , 
se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en ins^ 
tancia dirigida al Jefe del Distri to 
Minero, 

E l expediente tiene el n ú m . 11.402. 
León, 21 de Mayo de 1951.—El I n 

geniero Jefe, M. Moreno. ' 1892 
N,, •, ' ,: • :•: • ' 1 • 
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Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe de primera clase, Jefe 
del Distrito Minero de León. 
Hago sabei: Que por D. Argimiro 

González Guerrero, vecino de Vigo, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día 8 del mes de Enero, a las trece 
horas, una solicitud de conces ión 
directa de explotación de schelita y 
otros, de 23 pertenencias, llamada 

Avelina Consuelo», sita en el para
je «Monte Arenas», del t é r m i n o de 
Santo T o m á s de las Ollas, Ayunta
miento de Ponferrada. y hace la 
des ignación de las citadas 23 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Sur de la boca Sur de la 
primera alcantarilla que existe en el 
k i lómet ro 385, partiendo del mojón 

k i lomét r ico n ú m . 384 de la carretera 
de Madr id a La Coruña ; y desde este 
punto se m e d i r á n a estaca auxil iar 
S. 12,55 E. y 21,42 metros; de auxil iar 
a 1.a O 12 55 S. y 143,11 metros; de 
1. a a 2.a N -12.55 O. y 100 metros; de 
2. a a 3.a E.-12,55 N . y 100 metros; de 
3. a a 4.a 1^-12,55 O. y 100 metros; de 
4. a a 5.a E.-12.55-N 
5. a a 6.a N . 12,55 O. 
6. a a 7.a E 12,55-N. 

a 8.a N.-12.55 O. 

100 metros; de 
léo metros; de 
200 metros; de 
100 metros de 7. a 

8. a a 9.a E. 12,55 N . y 300 metros; de 
9 a a 10.a S.-12,55-E. y 200 metros; de 
10. a a 11.a 0.-12,55 S. y 100 metros; de 
11. a a 12.a S.-12,55 E y 600 metros; de 
12. a a 13.a O -12,55 S. y 100 metros; de 
13. a a 14.a N . 12,55-0. y 400 metros; de 
14. a a auxil iar 0.-12>55 S. y 356,89 
metros, quedando cerrado el perí
metro de las 23 pertenencias que se 
piden en esta concesión directa. 

E l terreno que se solicita pertene
ció a la caducada mina «Avelina 
Consuelo» n ú m . 10.182. 

Los rumbos son al Norte Verda
dero y la g raduac ión centesimal 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 98 del Regla
mento de Minería y admitida defi
nitivamente dicha conces ión direc* 
la, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art, 12 del mismo Reglamento, 
se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.427, 
León , 19 de Mayo de 1951, —Ma

nuel Moreno. 1895 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q Í M 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 1 

de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones ^ x w & . ~ , _ j :- ^u ci in 
arriba expresado, correspondiente al Presupuesto Extraordinario para mitigar el Paro Obrero. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

i 
s 

6.c 

11." 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos. 
Contribuciones especiales 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obras púb l i cas y edificios provinciales. 

T O T A L E S 

T o t a l d e l t r i m e s t r e 
a n t e r i o r p o r ope 

r a c i o n e s r e a l i z a d a s 

2.575.617,6^ 
219.870,27 

2.795.487,90 

2.750.715,41 

2.750.715,41 

O p e r a c i o n e s 
r e a l i z a d a s e n e s t e 

t r i m e s t r e 

)) » 
20.757,94 

, T O T A L 
a e l a s o p e r a c i o n e s 

h a s t a 
e s t e t r i m e s t r e 

20.757,94 

60.072.42 

60.072,42 

2.575.617,63 
240.628,21 

2.816.245,84 

2.810.787,83 

2.810.787.83 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre an te r io r . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . 

E x i s t e n c i a en m i p o d e r p a r a e l t r imes tre que s i g u e . . . . , 

44.772,49 

20.757,94 

65.530,43 

60.072.42 

5.458,01 

León, 13 de A b r i l de 1951.—El EXepositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi caigí 
León , 18 de A b r i l de 1951. -El Interventor, A. Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la aPr0 

bac ión de la Excma Dipu tac ión . • 
León, 21 de A b r i l de 1951.—El Presidente, Juan José Mart ínez Vázquez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
/ S e s i ó n de 27 de A b r i l de 1951 

Aprobada y publ íquese en el B O L E T Í N O F I C I A L a los efectos legales.—El Presidente, R a m ó n C a ñ a $ ^ tffi 

cretario, J o s é P e l á e z 
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Tesorería de Hasienda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
Eo cumplimiento y a los efectos 

de lo dispuesto en el a r t í cu lo 32 del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
Diciembre de 1948, se hace saber que 
por el Sr. Recaudador de Contribu 
clones de la Zona de, Riaño , han 
sido nombrados Agentes Ejecutivos 
de la mi^ma. D. Leandro Nieto Peña 
y D. José Luis Nieto Alba, vecinos 
León. 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento de las Autoridades y 
contribuyentes, 

L^ón, 30 de Mayo de 1951,-^El Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B . 0 : El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 
2021 . N ú m . 521.-33,00 ptas, 

islrite Forestal de Leda 
SUBASTA DE MADERA. . 

Al día siguiente de c u m p l í r s e l o s 
quince a partir de la publ icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, se ce lebrará en 
la Casa Ayuntamiento de Quintana 
del Castillo, y a las once horas, ¡a 
subasta de los p ro i j e tos proceden
tes dé incendio, perterrecientes al 
m ó u t e n ú m . 19 del Catálogo de los 
de ut i l idad públ ica consistentes en 
cuatro m i l trescientos veintinueve 
pies de roble, que cubican quinien 
tos cuarenta y seis metros cúbicos 
(546 metros cúbico*). 
^ E l tipo de tasación será de ochen

ta y cuateo rail setecientas treinta y 
nueve pesetas con veinte Ceotimós 
(84.739,20 pesetas) como tope máxi 
mo; 5'de cincuenta y seis m i l seis 
cientas nueve pesetas con veinte cén-, 
timos (56.609,20 pesetas) como tope 
m í n i m o . 

Los licita dores es tarán provistos 
del correspondiente Certificado Pro
fesional de las Clases A. B ó G . 
. El aprovechamiento e s t á com

prendido en el Grupo 1 ° de los que 
señala la Circular de la Dirección 
Genera! de Montes, Caza y P^sca de 
fecíia 30 de Noviembre de 1948. 

El adjudicatario queda obligado 
a entregar a la Comisar ía de Mate
rial Ferroviario la cantidad de 150 
traviesas de vía normal . 

En caso de quedar desierta esta 
subasta, se ce lebrará una segunda 
ocho días después del seña lado para 
aquel ía , rebajándose el tope míni 
mo en un 20 por 100, y en el mismo 
lugar y hora indicado para la p n | 
mera. ._ , í 

Dichas subastas se verificaran con 
arreglo al Pliego de Condiciones; 
técnico que se publ icó en ^el BOLE- | 
TIN OFICIAL de la provincia de te- j 
cha 21 de Agosto de 1950, « s i como 

lo dispuesto en la Circular anterior
mente citada, y a las condiciones 
que es tarán de manifiesto en el lu 
gar de la subasta con ocho días de 
an te lac ión al de la ce lebrac ión de la 
misma. 

El plazo de presentac ión de plie 
gos t endrá lugar desde el siguiente 
día al de la publ icac ión de e s t e 
anuncio ea el BOLETÍN OFLCIAL de la 
provincia, hasta las trece horas del 
anterior al fijado para celebrar la 
subasta. Los pliegas i rán en sobres 
convenientemente cerrados y sella
dos, a c o m p a ñ a n d o en otro aparte el 
Certificado Profesionái , h o j a de 
compras y resguardo acreditativo de 
haber constituido el depósi to provi
sional que asciende al 5 por 100 del 
importe de la tasación míínima fi
jada. 

E l adjudicatario q u e d a r á obliga
do a constituir la fianza definitiva 
consistente en el 10 por 100 del i i h -
porte del remate, a d isposic ión del 
Distrito Forestal de León . Así mis
mo a b o n a r á los gastos de gestión 
técnica, inserc ión de anuncio y de
más que origine la subasta, todo 
ello eil la Habi l i tac ión del Distrito 
Forestal de León, donde se ingresa
rá igualmente eKiraporte del 10 por 
100 del remate, debiendo ingresarse 
e} 90 por 100 restante en Arcas del 
pueblo de Quintana del Castillo. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha 2 
de Septiembre de 1950. 

Todo lo cual se hace publico para 
general conocimiento. 

León, 28 de Mayo de 1951.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
2057 N ú m . 523. - 150,15 ptas. 

i l e é a E i i n provínial de Trabaja 
H o i o r i ó d e v e r a n o p a r a e l C o m e r c i o 

Esta Delegífoión de Trabajo, pre
via la propuesta formulada por la 
Delegación Provincial de Sindicatos, 
y en vi r tud de la«í atribuciones que 
le son conferidas por la Ley de 4 de 
Junio de 1918 y la de 10 de Septiem
bre de 1942, ha tenido a bien esta
blecer los horarios de apertura y 
cierre que a con t inuac ión se especi
fican y que regi rán en esta ciudad y 
pueblos de la provincia desde el día 
15 de Junio al 15 de Septiembre de 
este año , ambos inclusive. 

C o m e r c i o a l p o r m a y o r 

Los almacenistas, cualquiera que 
sea la actividad mercantil a que se 
dediquen c o n t i n u a r á n con el hora
rio de invierno, es decir, de nueve a 
una por la m a ñ a n a y de tres a siete 
por la tarde. 

C o m e r c i o e n g e n e r a l 

M a ñ a n a : De 9,30 a 1,30. 
' Tarde: De 3,30 a 7.30. 



(i 
Alimentación 

M ñ a ñ a : Do 9,30 a 1.30. 
T a d f : De 4 a 8 
Dentro del comercio de la alimen

tación se cons ide ra rán incluidos los 
establecimientos d e ultramarinos, 
ca rn icer ías , salchicherías-, h u e v e -
rías, p e s c a d e r í a s poUerías, fruterías, 
dt tallistas de vino^ n licores, mer
cados (puesto de venta d i íec ta al 
púb l ico) etc. etc. 

Peluquerías 
M 3ñaña: De 9,30 a 1,30. 
Tarde: De 4,30 a 8,30. 
Los sábados por la tarde a b r i r á n a 

las cuatro y ce r r a r án a las nueve. 
Salones de limpiabotas 

Los salones de limpiabotas obser
v a r á n el mismo horario que el seña
lado para las pe luquer ías . 

Confiterías 
Mañana : De 9,30 a 1,30. 
Tarde: De 4 a 9,30 
Los domingos y días festivos per 

maneCerán abiertos estos estableci
mientos por la m a ñ a n a durante las 
horas antes citada^, debiendo per
manecer cerrados durante la tarde 
de dichos d í a s . 

Heladerías 
De 10 de la m a ñ a n a a 11 de la 

noche. -
Los propietarios de estos éstabie-

cimientos, deberán establecer los 
oportuoos turnos de descanso entre 
el persona!, DÍÍra que cada uno de 
los emplead@s pueda gozar p la hora 
del mediod ía de u^i descanso de dos 
horas! ; 

Los establecimientos mixtos debe 
r á l abstenerse de efectuar ventas de 
aHícuIps no aiitorizados durante las 

• ho!as He sierre._ ^ 
Los ( st sblecimientos de Peluque-

rí ¡s, o es de Limpiabotas, Goofi 
te rías y Helader ías , debe rán presen
tar entun plazo de cinco días, ante 
la lospeccion de Trabajo, los opor
tunos Cuadros Horarios y de Des
canso, para su ap robac ión . 

La Inspecc ióa Provincial de Tra
bajo vigilará par ei más exacto cum-
p l imiea ío del presente horario de 
apertura y cierre de establecimien
tos mercantiles y corregirá con todo 
rigor las í; fracciones derivadas del 
incumplimiento del mismo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conoci ín ien to y cumplimiento. 

León, 2 de Junio de 1951. - E l De
legado Provincial de Trabajo, José 
Z ie ra . - 2095 

m m m 
Ayuntamiento de 

León 
De acuerdo con lo prevenido én las 

Ordenanzas fiscales n ú m e r o s 12, 51 y 
54, se pone en conocimiento de los 
dueños y poseedores de perros de to

das clases, velocípedos o bicicletas, 
carros v camiones de transporte, co 
ches de alquiler de t racción de san 
gre, carros medianos y de mano, ca 
rrelillas, carros de labranza, cocheci 
tos y sillas de mano para n iños }y 
carritos y mesas de venta de cual
quier clase de ar t ículos que ejerzan 
industria en a vía públ ica , que la 
cobranza de referidos derechos y ta 
sas, así como t ambién la de chapas-
ma t r í cu l a , ebrrespondiente al ejerci
cio aotual. c o m e n z a r á el día dos del 
p r ó x i m o mes de Junio en la oficina 
recaudatoria sita en el Negociado de 
Arbitr ios, p rev in iéndose al propio 
tiempo que, transcurrido el per íodo 
voluntar io de cuarenta días , los con 
tribuyentes que se encuentren en des
cubierto no p o d r á n circular por vías 
municipales ninguna Clase de perros 
y veh ícu los de los enumerados ante
riormente, i m p o n i é n d o s e a los cón 
traventores a ésta d isposic ión la m u í 
ta de veinticinco a doscientas cin
cuenta pesetas. 

Igualmente se advierte que, a par
t i r de ésta fecha quedan caducadas 
las licencias expedidas corresponv 
dientes al pasado a ñ o de 1950. 

León 31 de Mayo de 1951.-El A l 
cal de, Alfredo A. Gadórn iga . 2056 

^ Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Iniciado p«r este Avuntamiento ex 
pediente para la ena jenac ión de una 
parcela de té r reno edificable, sobran 
te de.vía púb l i ca situada en la Plaza 
del Gene ra l í s imo , l im i t ando al N . , ca-
l ie de Alvarez Vfga; S., frontón; E., 
cuneta, y O.,calle de Sierra Pambley, 
la cuál es de una superficie aproxi
mada de unos setecientos metros 
cuadradps,- efe tuándose la enajena 
ción mediante públ ica subasta, en 
cumpl imiento de las disposiciones 
vigentes, y especialmente del a r t ícu
lo 3 ° del Decreto de 25 de Marzo 
de 1938, en re lación con el de 2 de 
A b r i l de 1930 y R. O. de 11 de Sep
tiembre del mismo a ñ o y d e m á s com
plementarias, se ha acordado por este 
Ayuntamiento que se abra informa 
ción púb l i ca por t é r m i n o de quince 
d ías naturales en los cuales estará el 
expediente de manifiesto al públ ico 
en la Secre tar ía municipal , a fin de 
que los interesados puedan formular 
las reclamaciones que procedan, las 
que h a b r á n de ser por escrito y pre 
sentadas ante el Ayuntamiento o ante 
el Excmo. Sr. Gobernador de la pro 
vincia. 

A la i n f o r m a c i ó n p o d r á n única
mente acudir, las personas naturales 
o j u r í d i c a s , las corporaciones de de
recho púb l i co , entidades de carác te r 
social o e c o n ó m i c o y en i idádés en 
general a quienes pueda afectar y re 
sidan en el Munic ip io . 

Dado en Hospital de Orbigo. a 24 
de Mayo de 1951 - E l Alcalde, Fran
cisco MatiUa, 1957 

Ayuntamiento de 
Astorga 

El Ayuntamiento Pleno, en ^ •-
celebra la el día 22 del cotr n 
acordó aprobar una p opu^t'!13^' 
habili tacipn de crédito f o r m 3 e 
por el Sr. Alcalde, de 31.125 9^U'ad51 
tas, que se do ta rá transfideodo 
importe del sobrante de la l ianid? 
ción del u l t imo ejercicio, y que 
expediente de la expresada habil i t! 
ción de crédi to se exponga al n^W 
co durante el plazo de quince diL 
hábi les , previo anuncio en el BOLP 
TIN OFICIAL de la provincia y tablón 
de anuncios de la Gasa Consistorial 
al objeto de presentar l a s reclama' 
ciones, que se estimen pertinentes 
contra dicho expediente en cumplí-
miento de lo preceptuado en el ar
t ículo 6S4 de la Ley de Régimen 
Local . 

Astorga, 26 de Mayo de 1951.-igl 
Alcalde, Paulino Alonso, 1968 

o 
P o 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el d ía 22 del corriente, 
a p r o b ó el pliego de condiciones para 
adquir i r mediante concurso los te 
rrenos precisos pasa canstruir sobre 
los mismos un Mercado de Ganados 
en esta ciudad, y en cumplimiento 
del art. 312 de la Ley de Régimen 
Local, a c o r d ó que el referido pliego 
se exponga al públ ico durante el 
plazo de ocho días hábi les , previo 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que se puedan pre 
sentar las reclamaciones que se es
timen pertinentes contra el mismo, 
las cuales serán resueltas, si se pre 
sentasen, por el Pleno. 

Astorga, 26 de Mayo de 1951.-E1 
Alcalde, Paulino Alonso. 1969 

o • 
a o ~ 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 22 del corriente, 
a p r o b ó el pliego de condiciones para 
ejecu'ar mediante concurso subasta, 
la cons t rucc ión del proyecto de Mo
numento a los Caídos, en la p^za 
de Santa Marta, así corno el corres^ 
pondiente proyecto, acordando, en 
cumplimiento del art. 312 de la 
de Régimen Local , que el refericio 
pliego se exponga al p ú b l i c , 0 . , ^ ' 
te el plazo de ocho días hábiles, Pre 
vio anuncio en el BOLETÍN OFICI^ 
de la provincia, para que se pueu ^ 
presentar las reclamaciones qu 
estimen pertinentes contra ei 
mo, las cuales serán resueltas, 
presentasen, por el P l e n 0 , l Q K | _ E l 

Astorga. 26 de Mayo de iyoi:l970 
Alcalde, Paulino Alonso, 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega . j 

Habiendo caducado con exc 
plazo legal , ( Prórrogas dadae loS 
esta Junta Pericial, p a ^ *ciareZ' 
contribuyentes por R N S ^ A0]O ve 
can su riqueza, y no ha,:)ie'; r E\ pre-
rificado muchos de ellos, pu 



- ^ T h í T c i t o V emplazo para qu_ 
se • o de ocho días se personen 
tértf1" taría de este Ayuntamien-
en A v i n i é n d o l e s que los que dejen 

^ idos por la Junta Pericial, que 
[l A n decaídos en el derecho de 
dan"0 u . , 
' l aTTus to de la Vesa. 31 de Mavo ^ I T l u s t o de la Vega. 31 de Mayo 
je 1951 ' E l Alcalde, R. Fuertes. 2032 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

En la Secretaria de este Ayunta 
miento se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días , con 
«us iustificantes, las cuentas m u ñ i d -
«ales correspondientes a l ejercí -
ció de 1950, del presupuesto munici 
pal ordinario y de a d m i n i s t r a c i ó n 
Bel Patrimonio. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguíemtes, pueden ser examina
das y formular los reparos que esti
men pertinentes. 

Carrizo, 26 de Mayo de 1951.-EI 
Alcalde, José Alvarez, 1956 

Ayuntamiento de 
Almanza 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría munic ipal y por el 
plazo de quince días , el p a d r ó n ge
neral de vecinos sujetos a tr ibutar 
por los distintos conceptos de impo 
sición municipal. 

Advirtiendo que las cuotas señala
das por el Ayuntamiento serán fir
mes sí no se impugnan en el plazo 
indicado. 

Almanza, 17 de Mayo de 1951.— 
El Alcalde, G. Mateos. 1853 

^ M M a i s l r a t É É Ins t t t ía 
A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

D E L E t í N 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario de la Audiencia Provin-
cial.de León. 
Certifico; Que en el recurso conten-

uoso^administrativo n ú m e r o veint i-
no de mi l novecientos cuarenta y 

promovido a instancia de^don 
La RUe- Rubio Antúnez , vecino de 
vP: Í ;^eza contra el acuerdo fecha 
ciPnf ete de Octubre de m i l nove-
tísi^0sAcuarentay tres del Excelen-
eíevand yUBtamient0 de La Bañeza ' de ? a dest i tución la suspens ión 
como r V sueldo del Sr- Rub ío ' 
sentenoUar municipal , aparece la 
^ice a*' oque C0Piada literalmente 
Señoree", n e^í?.ncia h ú m e r o once.— 
sident- n ' Eellx Buxó Mart ín , Pre-
^adaroL Gonzalo F e r n á n d e z Va 
le R e ñ L gÍStrado; D- Arturo Frai-
U- Eohn68' Magistrad©; D. J o a q u í n 
G-Vela,!gar,ay' Vocal; D. Cipriano 

Blasco. V o c a l . - E n la ciudad de 

León, a siete de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta y seis; visto el 
recurso contencioso administrativo 
n ú m e r o ventiuno de m i l . novecien
tos cuarenta y tres, promovido por el 
Letrado D. Alvaro Tejerina en nom
bre de D. Manuel Rubio Antúnez , 
mayor de edad, casado, empleado y 
vecino de La Bañeza, contra el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
da dicha ciudad en sesión extraor 
d iñar ía del veintisiete de Octubre de 
m i l novecientos cuarenta y tres que 
elevó a dest i tución la suspens ión de 
empleo y sueldo que venía sufrien
do el Sr. Rubio Antúnez , s epa rándo 
le de su cargo de Guardia municipal , 
habiendo sido partes en nombre de 
la Admin i s t r ac ión el Sr. Fiscal de 
esta Jur i sd icc ión . 

Fallamos: Que desestimanda la 
demanda, debemos confirmar y con 
firmamos el acuerdo tomado por el 
Excmo. Ayuntamiento de La Bañeza 
en su sesión de veintisiete de Octu
bre» de m i l novecientos cuarenta y 
tres, por el que fué destituido de su 
cargo de Guardia municipal del mis 
m@ el recurrente Manuel Rubio An
túnez , si hacer expresa impos ic ión 
de costas.—Así por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Félix BUXQ Martín. - G o n z a l » 
F. Valladares.—Arturo Fraile. — Joa
quín M. Echegaray. —Cipriano G, Ve-
lasco.—Rubricados.)) 

Lo anteriormente inserto, está con
forme con su original respectivo. 

Y para su publ icac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia, se l ibra 
y firma la presente en León, a doce 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y uno.—P. S , Francisco Balcazar. 
—V.0 B.0: E l Presidente, Fél ix B u x ó . 

1871 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de inicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de D. Felipe 
F e r n á n d e z Fe rnández , vecino de A l 
coba de la Ribera, contra D. Venan
cio F e r n á n d e z Gutiérrez, en ignora
do paradero, sobre pago de 7.950 pe 
setas de principal, m á s intereses le
gales y costas, calculadas en 5.000 
más , en cuyo procedimiento y por 
providencia d e í s t a fecha he acprda 
do sacar a públ ica subasta, por p r i 
mera vez, t é rmino de veinte días , sin 
suplir previamente la falta de t í tulos 
y por el precio en que pericialmente 
fueron tasados, los bienes embarga
dos como de la propiedad de aludi
do demandado y que a con t inuac ión 
se relacionan: 

1. Una casa, en el pueblo de A l 
coba de la Ribera, calle de La Cues
ta, consta de planta baja y alta, cu
bierta de teja, y la segunda edifica
ción separada por un patio de la 

anterior, que t a m b i é n es parte inte
grante de este inmueble, de una sola 
planta el segundo, oc t ipañdo patio y 
edificaciones una extensión superfi
cial de 300 metros, aproximadanmi-
te; linda: al Norte, con calle de La 
Cuesta; Sur, o espalda, con finca de 
Angel Martínez; por el Este, casa y 
patio de María F e r n á n d e z y Oeste,-
tierra dé Manuela Ferrero. Tasada 
en cinco m i l pesetas. 

2. Una huerta, en el mismo pue
blo, sitio de Las Eras, de 10 áreas de 
cabida a p r o x i m a d á m e n t e ; l i nda : ' a l 
Norte, Máximo Fernández ; Sur, Las 
Eras; Este, Fro i lán Martínez y Oeste, 
camino. Valorada en dos m i l pese
tas. 

3. Otra finca, al mismo té rmino 
y sitio que la anterior, centenal, de 
cinco áreas aproximadamente; l inda: 
Este y Oeste, terreno co mú n ; Sur, 
con ta Fuente y Norte, la de Benito 
Ferrero. Tasada en ochocientas pe
setas. 

4. Un huerto al sitio de Los Palo
mares, del mismo pueblo, de un 
cuartal aproximadamente; l inda: Sa
liente, con José Martínez F e r n á n d e z ; 
Poniente, Manuela Ferrero Martínez; 
Norte, con casa de Venancio Fer
nández y Sur, cqn Angel Mart ínez 
Mart ínez. Tasado en setecientas pe
setas. 

5. Una tierra a La Escamparona, 
en el mism6 pueblo, de secapo; de 
dos cuartales de cabida; l inda: Sa
liente, camino; Poniente, Benito Fo
rrero; Sur, Manuel Martínez Alvarez 
y Norte, partija de Genara F e r n á n 
dez. Tasada en m i l cuatrocientas pe
setas. 

6. Una huerta en el mismo tér
mino, al sitio de Las Ergs, de medio 
cuartal de cabida; l inda: Norte, Feli
ciano Mar t ín y Maximino F e r n á n 
dez; Este, herederos de Miguel Fer
nández ; Mediodía, c a m p o - c o m ú n y 
Poniente, María Fe rnández . Tasada 
en cuatrocientas pesetas. 

7. Un q u i ñ ó n en el mismo pue
blo, al sitio de La Escamparona, de 
cuatro cuartales; linda: al Norte, Ge
naro F e r n á n d e z ; Saliente, con cami
no y Poniente, senda^ de servidum
bre. Tasada en dos m i l ochocientas 
pesetas. 

8. Otro qu iñón en igual t é rmino , 
al pago del P icón , de dos cuartales 
de cabida; l inda: Norte, herederos de 
Miguel Fe rnández ; Saliente, camino 
y Mediodía, María F e r n á n d e z Vaío 
rado en m i l cuatrocientas pesetas. 

Suman los bienes embargados la 
cantidad de catorce m i l quinientas 
pesetas. 

Para el remate se han seña l ado 
las doce horas del día veinte de Julio 
p r ó x i m o en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de primera instancia, 
Nuevo Palacio de Justicia, y se pre
viene a les l ic í tadores que para to
mar parte en el mismo deberán con
signar previamente una cantidad 
igual , por lo mpnos, al diez por cien-
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8 
to efectivo de dicha tasación; que no 
se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma; 
que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al crédi to del actor 
queda! á i^subs is tentes , sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y 
que éste podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

. Dado en León, a uno de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y uno.— 
Luis Santiago.—El Secretario, Valen 
tín Fe rnández . 
2059 N ú m . 524.-191,40 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Secre 

tario del Juzgado^municipal de la 
ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 528 de 1950, sobre lesiones por 
atropello con una camioneta y por 
la de Orden Púb l i co , se ha dictado 
secteDcia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia—En la ciudad de León 
a 24 de A b r i l de 1951—Visto por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue 
ta Carrafa, Doctor en Derecho, Juez 
munic ipal propietario del Juzgado 
de esta ciudad, el presente ju ic io de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal 
municipal ; y denunciante José Gar
cía García, mayor de edad, Agente 
del Cuerpo General de Policía afec^ 
lo a la Plantil la de esta capital y de 
nunciados Martín Espinilla Garcés, 
mayor de edaíl, chófer, vecino de 
Valladolid, y Elíseo Gómez Omar, de 
31 años , casado, empleado, hijo dé 
Domingo y Basilisa, natural de Re 
quejo de Pórte la (León), de esta ve
cindad, por Fesiones por atrepelle 
con una camioneta y la de contra el 
orden públ ico , respectivamente. 

Fallo:- Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los denunciados 
Martin Espinilla. Garcés y Elíseo Gó 
mez Omar, ya circuBslanciados, de 
la falta de que se les acusaba en el 
presente juicio, declarando de oficio 
las cosías procesales. 

Así, por esta m i sentencia, definiti 
vamente juzgando, lo pronuncio , 
mando y firmo,—Fernando Domín -
guez-Berrueta.—Rubricado. 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
a la lesionada Manuela C o l l a d o 
Fuertes, que se halla en igncurado 
paradero y domici l io , expido y .fir
mo el presente, que se pub l i ca rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el dél Juzgado en León a 
25 de A b r i l de 1951.-Miguel Torres. 

V.0 B.0: E l Juez municipal , Fer
nando Domínguez Berrueta. 1734 

Requisitorias 
Pardo Romero, Eduardo, de 19 

años , soltero, hojalatemambulante, 
sin domici l io fijo, natural de Robli
za de Cojos (Salamanca), y bautiza
do en Cas t roca lbóu (León), l i jo de 
Patricio y E n c a r n a c i ó n , cuyo para 
dero se ignora, el cual se fugó sobre 
las ve in t idós horas al ser detenido 
el día 6 de A b r i l ú l t i m o en la carre
tera general de Vil lacast ín a Vigo y 
en el cruce de la carretera de Pini l la 
de Castro, con dicha general com 
parecerá a n t e este Jíuzgado, en 
t é r m i n o de diez d í a s para lo cual se 
le cita, llama y emplaza con objeto 
de constituirse en pr i s ión y recibirle 
dec la rac ión indagatoria en el suma
rio que se le sigue con el n ú m 3 r o 38 
de 1951, por él delito de robo, aper
c ib iéndo le que de no verificarlo, le 
pa ra r á el perjuicio a que haya lugar 
y será declarado en rebeldía . 

Y se hace constar que la presente 
requisitoria, se extiende a tenor 
del a r t í cu lo 835, n ú m e r o 1.°, de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal , 
encareciendo al propio tiempo a las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judial , procedan a la detención del 
mism®, p o n i é n d o l o a disposic ión de 
este Juzgado en el Depósi to munici
pal de esta misma localidad. 

Dado en Benavente, a tres de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 
— E l Secretario, (ilegible). 1728 
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E! Juzgado de ins t rucc ión de La 
Bañeza , deja sin efecto la requisito
ria publicada en este per iódico con 
fecha 24 de A b r i l ú l t i m o , por la que 
se llamaba y ordenaba la captura de 
Pedro B a r d ó n Garc ía , procesado en 
la causa n ú m . 90 de 1948, sobre es
tafa, por haber sido capturado e in
gresado en Pr i s ión en Barcelona. 

La Bañeza a 2 de Junio de 1951. — 
F. Alberto Gut iérrez .—Él Secretario. 
D a m i á n Pascual. 2063 

A n u n c i o s part icu lape 

S U B A S T A 
Por el presente anuncio se hace 

sa ber que el d ía dieciséis de Junio del 
presente año , a as doce de su m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en la Notaría de 
S a h a g ú n (León) , la subasta de bie
nes inmu«b les rús t i cos sitos en tér
micos de Vi l lapeceñi l , Ayuntami-en 
to de Vi l l amol . y en Codornillos,' 
Ayuntamiento de Calzada del Coto, 
provincia de León , todos de la pro 
piedad-de D. Santiago del Corral 
Font, en v i r tud de acuerdo tomado 
al efecto por el Coasejo de Famil ia . 

El pliego de c o a á i c i o n e s para to
mar parte en la subasta, así como 
la descr ipc ión y va lo rac ión de bie
nes objeto de la misma, están de ma
nifiesto en la citada Notar ía de Sa
h a g ú n y en la finca T r í a n o s (Vi l la-
mol), v 
19^0 N ú m . 497.-34,65 ptas. 

Notaría de D. Mariano Sánch 
nete Casado, de La Vecitla ^ 

Mariano Sánchez-Brúñete r 
Notario del Ilustre GolP0i^Sado 
l ladol id , con residencia8^ tV ci l la , hago constar: a "e-

Que a requerimiento de n i 
del Campo González, Luis 
edad, industr ial , vecino de Ru d 

de 
go. Ayuntamiento de Villamanfn n' 
ha iniciado acta de notoriedari se 
rizada por el Notario que su*0.1.0 
para justificar el aprovechamiemo 
de medio l i t ro de agua por segundo 
procedente- del arroyo r,Vainillé 
con destino al abastecimiento dej 
Barno de la Es tac ión de Busdongo 

Y a fin de que pueda servir de l n 
tificación genérica a cuantas rerso 
ñas tengan un interés contrapaesto 
se publica el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el ta 
b lón de anuncios del Ayuntamiento 
de V i l l a m a n í n , según preceptúa el 
a r t í ch lo setenta del vigente Regla
mento Hipotecario, con apercimien-
to a las mismas de que hagan valer 
sas derechos en el plazo y formas 
que en dicho ar t ícu lo se determina. 

La Vecilla, a veint idós de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y u n e -
Mariano Sánchez Brúñe te Casado 
1918 N ú m . 513—52.80 ptasr 

Presa de Nuestra Señora da Mame 
Se convoca a todos los partícipes 

de las aguas de la mencionada Pre
sa a Junta general extraordinaria 
para el día 17 dé Junio, y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , en la Casa 
del Concejo de Marne, en primera 
convocatoria, y a las cuatro-de la 
tarde en segunda, al mismo sitio, 
para tratar sobre las aguas; se ruega 
la asistencia de todos los interesados. 

Igualmente se convoca a todos los 
par t íc ipes de la misma á Junta ge
neral extraordinaria para el día 29 
de Jt inio, y hora de las nueve de la 
m a ñ a n a , al puerto del Río, en pri
mera convocatoria, y a las cuatro 
de la tarde en segunda, que tendrá 
lugar la subasta de los trabajos dei 
puerto, material para el mismo, cor 
te de ocas de la P^sa y madriz ae 
bosque, y desembrozo de la DO^ 
Presa- an oó-

A l mismo tiempo se P01?6 en cuue 
nocimiento de todos aquellos 4 ^ 
hayan regado tierras con agiw 
la mencionada presa sin esta 
critos en, el P a d r ó n de Regadío, 4 
queda prohibido el regar con ^ 
chrla citada presa dichas íinc* • 

Advir t iendo que si alguno ^ ^ 
nos se propasaren a regar, s ^ya 
girá la responsabilidad a q 
lugar. „ra gene' 

Lo que se hace P Ú b ^ ^ P t e r e s a ^ ' 
ral conocimiento de l0SA1 M . - ^ 1 

Marne, a 4 de Junio de 
Presidente, Gonzalo PereZ' 7fl ptas. 
2092 Núm.5 l9 . ' 62 ,7UP 


